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La empresa 
 con CIF 
, domiciliada en                

                                     ,  se manifiesta usuaria de

 concretamente del servicio de Bolsa de Trabajo, y se compromete a:

1. Colaborar activamente con el Servicio Local de Ocupación en la definición del perfil de trabajador que está buscando:


>> especificando los requisitos del trabajador que buscan (formación, experiencia, etcétera)

>> describiendo las funciones que hay que desarrollar en el ejercicio del puesto de trabajo a cubrir


>> comunicando las condiciones laborales que ofrecerá  al trabajador

2. Informar de los resultados del proceso de selección : quien/es ha/han sido el/ los candidato/os seleccionado/s y   cuales han sido las causas del rechazo del resto de candidatos.

3. Tratar con total confidencialidad los datos personales de los candidatos/as facilitados por el Servicio Local de Ocupación, a adoptar las medidas técnicas y organizativas necesarias para garantizar la seguridad de las datos, a hacer un uso responsable exclusivamente para la oferta de trabajo gestionada, a destruirlos una vez finalizado el proceso de selección y  a no cederlos o comunicarlos a terceros sin el consentimiento expreso de la persona afectada.

4. Garantizar la veracidad de la información aportada.

Por su parte, el Centre de Suport a l’Empresa – IMPAC – Ayuntamiento de Gavá, se compromete a:

1. Colaborar activamente con la empresa para definir las caracteríticas del/ los candidato/os.

2. Informar de las características de los candidatos que han aceptado participar en el proceso de selección. Así mismo, siguiendo el protocolo de actuación pactado con la empresa, se los derivará.

3. El Servicio se manifiesta como mero intermediario entre la empresa usuaria que ofrece puestos de trabajo y los candidatos derivados a las mismas. Cualquier relación posterior se limitará al candidato seleccionado y la empresa contratante.

4. El Servicio podrá dar de baja a la empresa, sin necesidad de aviso previo, en el caso que se detecte que los datos facilitados no son ciertos.

 5. De acuerdo con aquello establecido en la Ley Orgánica 15/99, se informa que los datos personales serán incluidos en el fichero Xaloc con la finalidad de gestionar la intermediación laboral entre el/la solicitante de ocupación y la empresa contratante. Estos datos pueden ser cedidos a otros servicios de ocupación de las administraciones públicas. Podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición de los datos del fichero, dirigiéndose al responsable de este fichero: AYUNTAMIENTO DE GAVÀ  a la dirección postal Plaza Jaume Balmes s/n. Punto Atención al Ciudadano (PAC). 08850 Gavá

Y para que así conste, firman el presente documento en Gavá a    /
/ 

Por

Por Centre de Suport a l’Empresa- IMPAC



Ayuntamiento de Gavá



Sello
